
 
 

 

Muerte y duelo en el contexto de la pandemia por Covid19  

Contribuciones para fortalecer las políticas públicas en relación a los procesos de 

duelo como experiencia colectiva humanizada frente a la muerte en el contexto 

de la COVID19
1
 

 
(Documento elaborado por lxs miembrxs de la Red de Cuidados, Derechos y Decisiones en el fin 
de la Vida de CONICET en el mes de agosto de 2020). 

 
El siguiente texto tiene como propósito hacer contribucionespara fortalecer las 

políticas públicas en relación a los procesos de duelo como experiencia colectiva 
humanizada frente a la muerte en el contexto de lapandemia por la COVID19,en 

interlocución con el Estado y las organizaciones de la sociedad civil, y a través de 

ellos con la sociedad en su conjunto. Ha sido redactado por un conjunto de 
especialistas con diferentes trayectorias en el estudio acerca de la muerte, el morir y 

los procesos de duelo y memoria que integran la Red de cuidados, derechos y 
decisiones en el final de la vida del CONICET.  

La magnitud de la pandemia y la evolución clínica de la COVID19 en las personas 

afectadas gravemente por la enfermedad han modificado los ritmos y las prácticas de 
cuidado, de acompañamiento y de asistencia en las últimas horas de vida y las 

prácticas de ritualización de las instancias críticas de los ciclos de vida y muerte. En 
ocasiones, el desenlace se presenta de manera veloz y sin demasiadas alarmas previas. 

En personas con otras enfermedades crónicas progresivas o de eventos agudos críticos 

también se han observado procesos de agonía y muerte a veces en muy corto plazo. 
Ambos escenarios pueden impactar de manera negativa en los procesos subjetivos y 

sociales de comprensión, aceptación y adaptación a la situación de muerte de las 
personas por morir y sus allegados/as. 

Nos encontramos entonces con muertes muchas veces repentinas, inesperadas y a 

gran escala, y que, además, se presumen contaminantes. Las diferentes instituciones 
han generado nuevos protocolos para el acompañamiento de los cuerpos y esto no 

permite  que las familias y las comunidades se involucren en el proceso de la muerte 
de sus seres queridos de la forma en que, según las prácticas y rituales mortuorios de 

cada grupo, lo harían en circunstancias ordinarias. En estas circunstancias, en el 

proceso de enfrentar la muerte de sus seres queridos y en el proceso de duelo, las 
personas no encuentran espacios de contención, atención y cuidado necesarios de 

parte de las comunidades, los grupos e incluso, en muchos casos, en el seno de la 
familia.En particular, en los grupos en situación de vulnerabilidad se observan 

impactos desigualitarios respecto de las condiciones para afrontar la muerte y el duelo 

en el contexto de la pandemia. 
Desde las políticas públicas es necesario atender las formas de considerar el duelo 

como proceso individual, social y colectivo, que tengan en cuenta éstas y otras 
particularidades.  

                                                           
1 Tenemos en cuenta aquí lo establecido en el “Documento sobre cuidados paliativos en relación 
con el final de la vida” y las “Consideraciones, propuestas y recomendaciones para los protocolos 
de tratamiento humanizado del final de vida en contexto de pandemia por COVID-19”. 



 

Consideraciones generales y contribuciones 
Las epidemias, pandemias y endemias que mutaron los cimientos de la cotidianeidad 

en las sociedades del pasado nos recuerdan el impacto que tienen en las subjetividades 
y en el lazo social cuando se resquebrajan o prohíben los ritos de paso. Las 

experiencias colectivas de duelo ante situaciones traumáticas en la historia argentina 

reciente marcan un punto de inflexión para situar las muertes en pandemia. Nos 
estamos habituando a las cifras y a la frialdad de los números sin reparar que detrás de 

estas figuras abstractas hay seres con rostros, con nombre y apellido, y deudos que 
sufren. La muerte es más que un algoritmo, tiene presencia a través de un cuerpo y 

puede ser dicha en palabras y gestos que al tiempo que la nombran propician que ella 

pueda ser compartida socialmente. Un lenguaje compasivo desde el Estado y un 
reconocimiento y homenaje público de nuestros muertos en el contexto de la 

pandemia son necesarios para inscribir esas muertes en un orden simbólico 
socialmente compartido. Sin duda esta situación trágica, al igual que otras anteriores, 

quedará inscripta en el cuerpo social e impactará en nuestros comportamientos 

individuales y en nuestra vida en sociedad. 
Es necesario que el Estado -en sus diferentes instancias jurisdiccionales- se involucre 

en acompañar el proceso de morir y el dolor de los deudos como experiencia colectiva 
humanizada frente a la muerte en el contexto de la COVID19. Como contracara de los 

números repetidos en los discursos oficiales y mediáticos, es indispensable nombrar 

públicamente las muertes: individualizar sus biografías, poner en palabras el dolor por 
la pérdida, propiciar el proceso de memoria e involucrar en ello a la comunidad, 

siempre en consonancia con criterios respetuosos de la diversidad cultural y las 
necesidades, los derechos y la autonomía de las personas. 

Desde el comienzo de la pandemia hemos constatado que el Estado se ha esforzado 

para prevenir el contagio de la población, brindar tratamientos adecuados a las 
personas afectadas y evitar la saturación del sistema de salud. Como sociedad 

necesitamos que en el actual contexto también el acompañamiento a los deudos sea 
considerado como una tarea de cuidado prioritaria. 

En este marco, creemos que es necesario fortalecer las políticas públicas en relación a 

los procesos de duelo como experiencia colectiva humanizada frente a la muerte en 
contexto de COVID19.  

 

Contribuciones acerca de las prácticas y rituales mortuorios en relación al duelo 

como experiencia colectiva 

 
Promover la adecuación de los protocolos de seguridad e higiene en función del 

principio de proporcionalidad y atendiendo a derechos y garantías de la ciudadanía. 
 

Adecuar el tratamiento de los cuerpos con criterios de respeto de la diversidad cultural 

y de los valores de las personas fallecidas en primer lugar y de sus familias y otros 
referentes afectivos. 

 
Atender la dimensión ritual de la muerte durante la pandemia, facilitando prácticas 

como velorios, entierros, ceremonias y otras prácticas colectivas de acuerdo con las 
necesidades de las personas y las comunidades. 

 

Generar espacios y fomentar prácticas de reconocimiento público y/o comunitario en 
el ámbito social y cultural, tales como homenajes, memoriales, entre otras. 



 

Contribuciones acerca del acompañamiento, asesoramiento y empoderamiento 

de la comunidad en relación al duelo 

 
Habilitar dispositivos y canales institucionales eficientes y operativos de orientación y 

asesoramiento a las personas transitando los procesos de muerte y de duelo para que 

conozcan sus derechos y obligaciones. 
 

Promover instancias de acompañamiento emocional para el entorno afectivo que 
sobrevive a las personas muertas a través de mecanismos que permitan conciliar el 

distanciamiento social con la necesaria humanización de las prácticas de elaboración 

del duelo. 
 

Contribuciones para promover buenas prácticas de comunicación sobre las 

muertes en los discursos públicos 
 

Orientar en un sentido empático y compasivo las comunicaciones del gobierno 
nacional y de los gobiernos provinciales y municipales sobre las muertes y cantidad 

de muertos en los partes diarios.  
 

Recuperar e impulsar en el ámbito público formas de comunicación de las muertes 

centradas en las historias personales y relatadas en primera persona por personas del 
entorno afectivo. 

 
Desalentar tanto en el ámbito público como en los medios masivos de comunicación 

el uso de términos estigmatizantes y discriminatorios, evitando el lenguaje sexista y 

despersonalizante, y fortaleciendo a su vez un tratamiento del morir, la muerte, y el 
duelo centrado en las personas concretas, sus historias, y el impacto de sus muertes en 

sus grupos. 
 

Contribuciones para atender las dimensiones específicas del duelo como 

experiencia colectiva humanizada frente a la muerte en el contexto de la 

COVID19 en el ámbito específico de las instituciones de salud 

 
Promover condiciones adecuadas de espacio y tiempo para el intercambio, la 

elaboración del sufrimiento, la muerte y la despedida de las personas asistidas.  

 
Promover condiciones adecuadas de espacio y tiempo para el intercambio, la 

elaboración del sufrimiento, la muerte y la despedida de trabajadores de la salud 
muertos en la pandemia. 
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